
Éete periódico te pubtíca todos loe 
dias esrepto los domingos, y se suscribe 
á ÍOrs.al mes en la imprenta de Pita, 
eetablecida en la calle de Atocha, núm-

- ro 102, cuarto bajo. 

Loe artículoe, avisos y reclamacio
nes se remitirá* 4 la redacción, eeta
blecida en la miema imprenta de Pita, 
francas de porte, tin cuyo requisito na 
eerecibirán. 
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ADVERTENCIA. 

Z¿z imprenta y redacción de 
este periódico se han trasladado á 
la calle de Atocha, número 102, 
cuarto bajo. 

PARTE OFICIAL, 
I 

MINISTERIO DE M A R I N A , COMERCIO Y GO-
* ' BERNACION DE ULTRA31AR. 

-'.(::•;. \A; ^ ' . c r ! «ib oí i ! .' on t\anh ta Kiínoa 
Excmo. Sr.: U n parte del teniente de navio 

I). F r a n c i s c o ( b r a n d a l l a n a , comandante del pai
lebotaguarda-costas Isabel II, del porte de un 
c a n o n y 2/j p l a z a s de dotación, que ha sido re
mitido á este ministerio por el capitán de navio 
B . Pedro Páblo^Cajigao, comandante militar de 
marina de Puerto* Rico, á cuya, estación perteué'-
ce :el pailebot, y del cual remito á ; V . E . copia, 
ha impuesto á S. M . d e i atroz a t e n t a d o de suble
vación cometido á h o r d o de este buque en lá 
madrugada del 20 de junio úl t imo navegando' 
desde el puerto d e Muías, en la isla de Vieques; 
al de San T i l o m a s , y perpetrado por parte de 

su guarnición compuesta de soldados de ¡rifan-* 
tería y uno de artillería.'Y si bien le ha sido su-
mámente sensible y desagradable se haya inten
tado un crimen de esta naturaleza, y de que por 
fortuna solo se oye hablar con intervalos de 
grandes fechas, no ba podido menos que saber 
con satisfacción el comportamiento del coman* 
danté y demâ s individuos del guarda-costas» 
que, Sabiendo arrostrar lá muerte cuando se 
trata del Cumplimiento de sus deberes, consi
guieron llenar el suyo cual incumbe á militares 
leales, y lograron rescatar el buque, que eu po
der de los amotinados navegaba en popa en 
busca del puerto, adonde una loca temeridad 
los condiícia. Y queriendo recompensar de una 
manera positiva y pública el brillante proceder 
deleitado comandante el teniente de navio don 
Francisco Grandallana, á ctiyo arrojo, decisión 
y presencia de ánimo se debe la salvación del 
pailebot, y qué en la historia de las marinas nó 
s*e haya consumado el delito mayor de Cuantos 
eii ellas pueden acontecer, se ha servido confe» 
rirleel enipleode Capitán de fragata; reservan
do premia/cual corresponde, y de la manera que 
la junta de dirección de la alrmada leproponga^ 
lo cjüe hará á la mayor brevedad, á los que lo 
acompañaron en tan arrojada empresa, con es
pecialidad al tercer contramaestre, qué 16 es de 
cargo de! pailebot, José López Antón, qne reci
bió cuatro heridas, y al soldado del regimiento 



d a . l 2 i i l i 1 ü a * ^ ^ > Echeva r r í a , - ^^ i í n^Efe r fd l^^^^ - oW ¿á*vÍE; ̂  Ta real 
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muchos años. Madrid 8 de agosto de 1846.— 
Francisco Armero.—Sr. director general de la 
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qu? fcgg ris8gg..w sw wisteDcy igjgjatjjgsgg 
voluntariamente ante Grandallana en el rao 

4 . 

mentó que al grito d e «Isabel II» subia por la 
escala d e la cámara sobre cubierta, y l o g r a r o n ^ ^ 0 9 1 9 ^ ^ ^ 
ambos escudarlo con sus cuerpos, consiguiendo Y 
el contramaestre, después d e haber sido hejiklo^. 
í , e U ^ ^ 1 ^ W B ^ 4 * 6 l 4 * 4 > E m i l i o D i ¿ que] 
defendía l a » e s c o t i l l a - d é fe c á m a r a ^ \ b a b i a d e s -

ca rg^do^u^ t^tqpi , f f t ^ ^ D ^ o ^ ^ Q n . t r a e l c o 
mandante, pasarlo con u n ch i l^6 , J eh s c u y o ^ ^ c t o . 

se tiró al agua Díaz, l o c u a l hizo t a m b i é n / J o s é | 

García, q u e custodiaba l a proa y habia sido*íie>-
rido á s u vez por estos y el comandante, que t u - ' * 
vieron la suerte de atravesar con dos balazos al 
al artillero d e l ejé^cito^ Jowé fttW^qúX 
se les oponía % t^abÍM áí^spajaiilci:au^ 1 ^^ coiiicp" 

los tres. 
Igual mente es el ánimo d e la Reina n u e s t r a 

St ñora acordar sus recompensas, l u e g o que l a 

junta de dirección d e la armada le indique c u a 

les p u e d u 11 s er , a l pilono d o n Pablo V m a s , que 
en"el momento d e la sublevación, hallándose d e 
guardia, recibió cinco heridas; al anciano prac
ticó, y a l marinero Tomás Oliva, también heri-
defe y especialmente al eabp primero del r e g i 

miento de Cataluña Eustasio Muñoz, p o r c u y a 

lealtad y decisión, asi cómo por e l denuedo y 
abnegación del mencíouado contramaestre y s o l 

dado del p r o p i o c u e r p o E c h e v a r r í a , dice e l c o 

mandante h a q u e d a d o con v i d a ; s i n perjuicio d e 

que luego q n e l l e g u e n á su no t i c ia* p o r el resul-
lado d e la s u m a r i a qu<s se m s t i u i a e n Puerto-Ri-
co tos p o r m e n o r e s <ie este lamentable suceso, y 
p o r las deciai ? i o n e s d e l o s queescaparou de é l , 

c o n particulari la 1 p o r l o q u e puede manifestar 
en l a s u v a el c u a r t o d e ios amotiuados, soldado 
del regimiento d e Asturias, Sebastian Torres, y 
conozca aquellos hechos parciales q u e merezcan 
premiarse, como sucederá sin d u d a con los q u e 

hayan cometido los soldados del regimiento de 
Cataluña Manuel García y Francisco Bernalde, 
Jieridos uno y otro gravemente, e l p r i m e r o cou 
d o s balazos, y e l segundo c o n d o s estocadas, l es 
dispense sus gracias al t e n o r d e los m e r e c í ; n i e n -

t ó s particulares á q u e c a d a c u a l se h a y a hecho 
acreedor; .como asimismo, cuando l o reclame, á 
l a familia del marinero preferente J u a n Ferjjan-
d e z , q u e pohabiendo sid,<> eucoulra lo c n e l hi\j\ | 

q u e presume el comandante h a y a s i d o asesiuado 
víctima de su comportamiento. 

De r?a! orden ln ( l igo a V. í í . pira su cono-
• * > > ' • lili * •' 
c i m i e n t o ¿ c i f c u i a u . J i i e n u a i m u d a , i n c l u y e n -

| f # a a 8 d ^ j j S t u a ^ m x e pa
ta la£ i f l as Canarias, de Puerto-Rico y tle Cuba 
ra comspon4eWia í .p.ublu ía j x ^hQia l , j a sujle< 
gada af^puerto de Cádiz dará la vela-el 'buque-
correo, 'que la debe conducir. 

MINISTERIO DE LA G U E R R A . 

ia civil coa 
fecha 3i de julio próximo pasado remite un es
tado general de los servicios prestados por los 
tercios de aquel cuerpo en todo el mes que cita, 
cuyo resumen es haber aprehendido 4-38 delin
cuentes, 72 reos prófugos,- 84 desertores, 1124 
por faltas leves y i5 por contrabando, que for-
mau un total de 1710V 

. I 1,1 ¿I v i Lx 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE X A 
P E N I K S Ü I J k . V 

Sección dé gobtetriol~Girculár*.y 1* y 

A l gefe político de Santander sé dice de real 
orden por este ministerio cowesta- iecha^ ' i^s i^ 
guíente: 

^Remitido al consejo reajl ¿el;és^ed|ente de 
competencia enlabiado por ese gobierno p o l í t i 

co y el juez de primera instancia de Villacarrie-
do por haber admitido interdictoposesorio: pfot-/ 
puesto por D . Fel ipe-Mart ínez, reclamando 
contra el despojo d e l uso de lasaguasde u n mo
lino de su propiedad (pie dice haberle causado 
el ayuntamiento de la-rVcgw.deIPas en taejMUlflbltl 
de un camino dé u t i l i d a d p ú b l i c a , ha! consulta
do, después de oir a la s e c c i ó n de gracia y jusíáfj 
cia, lo siguiente: * • ¡' ,* ii t.bi 

Vistos el espediente y l o s : autos respectiva
mente remitidos por el gefe politico de><San||%um 

der y.el juez de primera i n s t a n c i a de VillaOar-. 
rícelo, de los cuales resulta que h a b i e n d o a c o r 

d a d o el ayuntamiento de la Vega de Pas cerrar, 
en el rio mayor d e axyiella villa el cauce por c u 
y o medio se aprovechaba dr s u s aguas J>. Fe l i 
pe M a i i i n c z , vecino de la misma, para un m o l í -
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r\tol<)% *ur¡INffiéttt)j acudió feivcpR'ja'-esie iute-í | | 

rosado al gefe político de< ta'provincia; y autori^ 
zado por él para ventilar su derecho ante la j u 
risdicción ordinaria, intentó en 17 de enero de: jj 
i845, !f admitióle-etespresadójaecen 5 detttar-
zo- del mts'mo año un' interdicto restitutorio que 
motivóla Competencia !de'que se trata, promo
vida á instancia de la referida municipalidad por 
el'mismo gefe político: i tofaogs sb; Jj 

'Visto <el:ajrt; 6a de la ley de T 4 de julio-uto' 
184o. mandada publicar por S. M. en 3o de di
ciembre de 1843, el cual declaraba atribución 
de los ayuntamientos el arreglar por medio de 
acuerdos, conformándose con las leyes y regla* 
méritos, entré otras cosas, el disfrute de las 
aguas y demás usos y aprovechamientos comu
nes, v daba á estos acuerdos el carácter de .,eje-
dítonos, autorizando sin embargo al gefe poli-
tico para mandar de oficio á instancia de parte 
la suspensión de ellos: 

' V i s t o el art. 80 de lá ley de 8 de enero de 
1845, donde se ve consignada esta misma dispo-
sicion: ¡ Í « 

Vista la real orden de 8 de mayo de 183q, 
según la cual no caben,contra providencias ad
ministrativas de ayuntamientos y diputaciones 
los interdictos de manuteucion y restitucipu:, 

Considerando; 1. Uue el eete pulitico de 
Santander no debió remitir al [uzeado ordinario 
á D . Felipe Martínez para que usase en él de su 
derecho, sino dar providencia sobre el foudp, 
va que, según las dos citadas leyes, estaba en 
sus facultades el acordarla y el interesado, la 
pedia: 

a.° Que tampoco debió el juez de primera 
instancia de Villacarriedo admitir un interdicto 
restitutorio por ser > con ira rio ,á¡;U rpn\ «orden 
también citada de 8 de mayo dq ,1849, tvwn/f>di-
rigidoá contrariar una . pfroyjde.wü$> acercada ó 
desacertada, justa ó injusta , pero indudablemen
te adiiiintstrativa seguu las dicliasleyes: < 

3t?í Que este coiiceptono piído variar poco 
,111 ir».ivbo por la insinuada autorización que dio 
el gefu político, porque de ella, ouno que e:na-
naba de ipíieu, no podía moditicar uíeuciona-
da real orden, debió en todo caso hacerse uso 
sin contravenir á esta, entrando desde luego en 
en el perjuicio ordiuario que correspondiese, y 
prescindiendo absolutamente dei interdicto: 5 

4.° Que intentado este medio, contrario á 
la independencia de la administración y depre
sivo de ehVpudo el gefe político "reclamar^l 
conocimiento,.como lo hizo, para dar la o i o v i -

deucia | ; i f^y^^^ ic^WeT^te ft|r^ifijc^pto{ de» 
bió háher acordado eu él negocio; " * ' 

Se decide esta competencia á su favor; y de
volviéndosele el espediente cpfi los autos, dése 
conocimiento al referido juez de esta decisión y 
sw.rflptjvqs, v . „ ^>c,*\\-,,.t;., \-, v>«v,rj v.wV^v-'^ 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como 
parece al consejo, lo digo á V . S de real orden, 
cjbn T4mt9ÍQM:^espejcl.i^)líf«v- para^^u ¿Qteiigen-
c M f * n e f P F ^ . : c p w e s p q n d ^ f s . á > HbifftfffHn 
n>ientp;? r \ m . ¡ m R] - , ü \ U 9 t T t ( í 

C Tcal qrden,, ppppMpicad^poT e l $r¿ rpbis^ 

se tenga presente en casos,análogos, DúpE,g^ac-7 
de á V , S f rnMchosaqp^ JVÍa^rj^a9 (de. jn)i¿ de 
1846.=:El. subsecretario^; Pe»)fo.-.fiaría ^erna^dez 
yUlavenic^Sr. gefe;político¡Jjfi^Hi 
-ib ebr^íj'iq J • . :.r> ü i i ^ i o q ÍÍI m oIe>íliíjBui *d> 

El cónsul de S. M . eii ePlíavre con fecha a8 
de jti'ip naMicipó al Sr. miiiistrp df ^(a le» vque 
habiendo fallecido el día i 5 de marzo último, á 
bordo c|el buque írai^ces]4?</¿/2o«6^ capital 5Iar-
zin, en su viaje del Callao: á â qoy! rffaefU»ed¿4ti 
José del Castillq, :súb<jitp e s p j M 8 f t y i j i f a I4 
comandancia ¿1$ de^dK'hq pueri l • faj* 

xjp, e^qi^e fcgun.ihjcha.fe d e j V ' W ^ parece ha T 

b e r sido avecindado eq Santander, no uidiqau^-
í)p el pasaporte que se le ,encoHjfcado>, «espe-
ppdido por el gobernador del Callao, el p«eblc# 
l̂e su paturaleza,. r . | U i s,j ; i R f ini IU-T 

Lo que se hace saber al. púdico para q¿re¿ 
l l e gue ,á n o t i c i a (le s u s hereijeius y p u e d j i H t C r 

l̂ oilrxpeuci nados tfcetu .̂̂  . 
.kbslsiolñ f!f>'d-j * » gobr.btiwft 

GOBIERNO P0LITi€O BE MADRID. 

t !BabiéiuÍ4t>mc manifestado el alcalde d e / A r 
royo Molino que los electores ]-¿e aparecen r t i 
a q u e l pueblo fne | op ,¿ |M % l*M*lns rn<(as listas por 
u n a eqt>ivoeacto!\íiiitolh »ti>T*» 4Mie¿ <rueadi :p«> 
gao de C t í M t r i h u c a o i t i a cuota o e s i i j n a d a ;i« v Ja 
ley, h e 4ti»poe¿!u .que(ten escbiiflos de « n c h a s 

l i s ta s , pubUcaudv esta medida e u el BoletJa 
c ia l d e la provincia para conocimiento del 1tf$ÉF* 

blicu y el d e los interesados , con r l -objeto de 
que puedan reclamar eu caso «4e que se e r r a n 

con «lerecho á ser electoras. Maoi*<t 4 0 de jgt>s-
lo de 1 8 , t i ~ f í o J a . CI 11 < v n . : %" 

. • ijsliupti 
1 1 t t t • a * 111. t i 
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Dirección general de caminos, canales y paer-

ra*. 
I . • i 1 
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Esta dirección genera! ha señalarlo el dia i 4 
del próximo setiembre, á las doce de su 'maña* 
na, en la sala de la misma, y en la ciudad de 
Burgos ante el señor gttfe pfolítibo¿ fiará 9 eP 'br i -
itíér remate del arrendáhilertló fiór: dos r áñcté de 
los portazgos siguiente* 1 ' * « i ( 

Pancorbdeii la cantidad de i j S j O ó o r ^ ' 
Monasterio de R o * H a eú g ^ ó ó ó rs. ' ' 
Las condiciones; aranceles y demás estarán 

de manifiesto en la portería de la espresada d i 
rección general. 

Juzgado de primera instancia de Getafe* 

Por providencia del Sr. D . José Nacarino 
Brabo, auditor honorario de marina, juez de 
primera instancia de este lugar de Getafe y su 
partido refrendada de su escribano D. Esteban 
Moraledá, se cita y emplaza por segundo térmi
no de 20 dias contados desde el en que se 
anuncie en la Gaceta de la capital á todos los 
que se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen la memoria fundada en este pueblo 
por Juan Ruiz Mamaud , para que lo deduzcan 
en este dicho juzgado pues trascurrido aquel 
t é rmino sin verificarlo (es parará el perjuicio 
que haya lugar.—José Nacarino Brabo.—Por su 
mandado, Esteban Moraledá. 

A voluntad de sus dueños y en virtud de 
providencia del Sr. D. Juan Fiol , juez de prime
ra instancia de esta capital, refrendada por la 
escribanía del número de D. Domingo Bandease 
saca á pública subasta una casa situada en esta 
población y su calle de Calatrava, señalada con 
e l número 3~ moderno que hace esquina y vuel
ve a d e San Bernabé, por la que se distingue con 
los números i nuevo y 7 antiguo de la manzana 
1 1 5, la cual se halla d e n u n c i a d a como r u i n o s a , 

y según medición y tasación practicada en 16 
de febrero último por D . Bartolomé Tejada Diez 
arquitecto de la academia nacional de San Fer
nando, tiene de Mtio 6 9so6 »/i pies supeiíicia-

les, y se halla valuada en I52¿6I8 rs. vn. á reba
jar cargas, produciendo actualmente sus habita-, 
dones la cantidad de 8,64o reales ^vellón, anua
les» Diáríí» $b r 1 ns ólnoíni jancnin^o úoitytil • 
-••Quien quisiere hacer postura acuda ante d i 

cho señor juez y escriban ía» donde se le admiti
rá siendo arreglada; en el concepto de que para 
el remate se ha señalado el dia ao del corriente 
mes de agosto, á las doce de Ja mañana, en la 
audiencia de su señoría, sita en el piso bajo de 
la territorial, plazuela de Santa Cruz 
boioudiits B d m e l 0 9 b 

oibam ' " ' r. 

! UU 

•1 * 2 < 

*:*i g!»!f9l asi aoo MoüiiflnYiotnbu eobuu .<• 
ÍW0WW a]$l realfiecetfarnittntQ de Aran 

J Por esta administración patrimonial sé saca 
á pública subasta el arrendamiento de los mol í -
tioS v cañal hombrados de Valdaios, propios de 
S. M . en este su real heredamiento, ppr termino 
de cuatro anos contados desde 1. de noviem
bre próximo á fin dé octubre de i85o: el p r i 
mer remate de los dos en que ha de celebrarse 
esta subasta, se verificará el día 17 del corrien
te, y el segundo el i\ del mismo, en ambos dias 
desde las diez de la mañana en adelante ; en la 
inteligencia qué aquel tendrá efecto siempre que 
haya postura que cubra la cantidad de 16,000 
reales en que están tasados anualmente, y este 
se abrirá con pujas á la llana con tal que una y 
otras sean con sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto á los que quieran intere
sarse en este arrendamiento. 

:¿¿!boq 

La persona á quien pertenezca una res ba-
cuna que fue hallada el dia 7 de j tinio últ imo en 
las inmediaciones de las casas del Puerto Mira-
bete, en la provincia de Estremadura, y se agre
gó á un ganado que cóndneia un vecino dé G e 
tafe, en cuyo poder se encuentra depositada, 
acudirá al Sr. teniente alcalde del distrito de la 
Magdalena, de dicha villa dcGet'afe, por quien 
le será entregada jo siseando debidamente su 
propiedad ,* en inteligencia qué pasados quince 
dias contados desde la inserción dé esté anuncio 
en la Gaceta dc>la capital Sin haberse presenta
do se procederá-desde luégofá'Sii venta y demás 
que haya lugar» *' 

' in í f i 
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